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VI
Del 11e<:ho,ya puesto en evidencia, del coexistir como dimen-

sión ontológica (le la existencia, y de 1<1necesidad en que se en-
cuentra ésta de vivir realizándose, ¡,;eextrae también la necesidad
no menos imperiosa de una regla de comportamiento que haga
posible la realización. El convivir, es, en resumidas cuentas, un
estar cada uno en la obligación de actuar sólo dentro de cierto
radio y un estar en el derecho de moverse a sus anchas dentro
de él. Es un saber a qué atenerse con respecto a todos los coexis-
tentes. Pero yo no puedo saber a qué atenerme sin saber cuál es
mi radio de acción. Por lo tanto, este radio de acción en que yo
podré moverme a mis anchas debe ser trazado previamente
-aunque tal cal'ácter de anterioridad sólo exista desde un punto
de vista lógico y no genético, pues convivencia y regla de com-
portamiento son correlativas. ]iJn este punto surge la necesidad
de la existencia lle algo que me diga a qué debo atenerme, cuál es
mi radio de acción . .BJnsuma, qué es lícito y qué no es lícito, cuáles
acciones puedo o debo ejercitar y cuáles me está vedado traer a
realidad. Mi posible conducta convivencial se ha regulado en
cualquier modo. Ahora tengo ante mí un conjunto de reglas que
hacen posible mi libertad de acción. Siendo el convivir un mo-
verse teniendo en cuenta el vivir ajeno, es indispensable la regu-
lación de ese convivir. Sin ella se haría éste imposible, imposibi-

(.) En conexión con las l'ntregas anteriores, se tntta allOra, en los capitulos VI y
VII que siguen de "La norma, ¡'ealir1wl ralio-,a inheren {I' al !lrrtcho" y de "La doblc
referencia a valores del derecho", respectivamente, 1<~st(lllestos dos capitulos en co-
ne¡¡;ión también con los otros que irán apareciendo,
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litando la existencia misma. No otra cosa se deduce de una
filosofía de la existencia personal, tal y como anteriormente
quedó expuesta por nosotros.

No acertaríamos a imaginar un modo de convivencia donde
no exista ese conjunto de reglas o normas, porque sólo la norma
le dice a cada cual dentro de qué radio de acción puede moverse
para realizar su propia existencia personal. Por el hecho de
darse la persona, que se da esencialmente referida a las otras
personas, se produce también un recorte en la capacidad natural
de acción de cada una. La capacidad jurídica sustituye la capa-
cidad natural de acción, y sin esta sustitución o este recorte
producido en la capacidad natural, capacidad que como hemos
visto va hasta donde llega la fuerza de su portador, desapare-
cería la coexistencia. Para que ella sea una realidad, y para que
cada persona ejercite el derecho que tiene de cumplir con el
deber de realizarse a sí misma, como persona, debe ser también
una realidad la sustitución de la libertad natural por la libertad
jurídica. La libertad jurídica se podrá ejercitar sólo mientras su
portador no impida el cumplimiento del deber de cada uno de
los seres coexisteI~tes,y por lo tanto el ejercicio de su derecho.
A cierta clase de libertad se le ha puesto un límite hasta el cual
podrá llegar. El radio de acción fijado por ese límite está consti-
tuído necesariamente por un sistema de normas. Las normas
me dicen a cada momento lo que es lícito y lo que no lo es, lo que
me está permitido y lo que me está prohibido. Sin las normas
nadie sabría a qué atenerse, pues no hay otro modo de trazar un
límite a la acción de cada uno, es decir, de facilitar el ejercicio
de los derechos de las personas coexistentes.

Alterando un poco la expresión de Pachmann, diremos que
la norma es la medida de la libertad humana en la vida en
común. El concepto de norma es esencial al derecho, pues, como
vimos ya, el derecho es un resultado del estar en el mundo, y el
estar en el mundo implica el cumplimiento del deber de reali-
zarse de cada persona junto C011 la obtención de posibilidades
de ejercitar el derecho al cumplimiento de aquel deber funda-
mental. La norma es, pues, esencial al derecho, si el dercho tiene
por finalidad última la que se dejó establecida antes. No habría
otro modo de alcanzarla. La norma, como el derecho, es la me-

o dida de la libertad en la vida en común; das Mass del' 1nenschli-
chen Frwiheit, dice Pachmann.

Como la persona se da en referencia ontológica a otras
personas, no es necesario para deducir la existencia del derecho
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sentar primero el concepto de sociedad, como se ha venido ha-
ciendo. Lo propio vale con respecto a la norma, como modo de
ser constitutivo del derecho. En lugar del conocido aforismo
que dice ubi societasibi jus, podríamos, poniendo el concepto de
persona y destituyendo el de sociedad, decir mejor: tthi persona
ibi fus. Igualmente, donde se dé la existencia personal se da con-
secuentemente la norma. Donde hay persona hay normas. Pero
a la vez sólo hay normas donde hay coexistencia. Para nada
tiene por qué tenerse presentes aquí las normas itrasubjetivas,
pues se trata de normas reguladoras del comportamiento con las
otras personas. Coexistencia y norma se implican. No es posible
hablar de instituciones en cuya existencia no cooperen las nor-
mas, ni de normas con cuya realidad no sea cooperante institu-
ción alguna.

La pretendida característica del derecho como algo a lo que
no va unido constitutivamente el concepto de norma, proviene
de no haber advertido la mutua implicación entre derecho e
institución o convivencia social. Se le niega al derecho el carác-
ter normativo que esencialmente le corresponde, porque se le
confunde con la institución. Pero si se observ'a que toda institu-
ción es convivencia entre personas, y que las personas hacen el
derecho para poder convivir y, en consecuencia, para hacerse a
sí mismas, desaparece la discusión en torno al carácter norma-
tivo del derecho. Si el derecho fuera realmente la institución,
su carácter normativo no se haría necesario. Pero el derecho es
para la institución, de la misma manera que la institución para
el derecho. Son dos cosas ontológicamente separables. El dere-
cho, a pesar de esta separabilidad entre la institución y él, no
precede, como se ha pensado, a la existencia de la institución.
Tampoco la existencia de la institución precede al derecho.
Ambos elementos son, el uno para el otro, necesarios. La nece-
sidad de que ellos se impliquen mutuamente tiene en el presente
caso una acepción estrictamente aristotélica, pues el derecho es
cooperante a la existencia de la institución y la existencia de la
institución es cooperante a la realidad del derecho. Se llama ne-
cesario, dice Aristóteles, aquello que es la causa cooperante sin
la cual es imposible vivir. (1) El hombre, que por naturaleza

(1) Aristóteles: M 6tafísica; LHn'o V; V. Amvliamos un poco el pensamiento
de Aristóteles, a la vez que lo ejemplificamos pam destacar más su sentido. "Se
llama necesario, dice en el Libro V de la Metafísi"a, aquello que es la causa coope-
rante sin la cual es imposible vivir. Así In respiración y el alilllCllto son necesarios
al animal. Sin ellos le es imposible existir. Lo constituyen aquellas condiciones sin
las cuales el 1ién no podría ser ni llegar a sor ... "
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esencial coexiste C011 los demás hombres, y que es, por consi-
guiente, un sér agrupado en instituciones sociales, tiene en el
derecho una causa cooperante. El hombre, ya lo hemos deducido
rigurosamente, hace el derecho para hacerse a sí mismo. Y el
derecho, que el hombre hace, tiene en el hombre a su vez una
causa cooperante de su propia existencia. Una cosa que sea
cooperante de otra que es, a su turno, cooperante de ella, no puede
nunca perder su entidad privativa y particular. Las concepcio-
nes del derecho como una institución, y por lo tanto como algo
privado de carácter normativo, por muy respetables que sean,
se desvanecen al aproximarlas al hecho de la correlación en que
la una y el otro se encuentran. (1) Nuestra tesis de la correla-
ción cooperante entre derecho y ordenamiento nos llevará luégo
a no admitir unairlea del derecho, pues tal idea del derecho supo-
ne siempre y necesariamente la posibilidad de una falta de
institución qué regular. No iremos más allá de una concepción
del derecho como algo que se da sólo y en tanto haya un ordena-
rniento regulado. La separación entre derecho y estructura
social, separación no existente en los hechos pero sí desde un
punto de vista ontológico, puede justificarse sin recurrir a la
noción de la idea del derecho como noción reguladora y meta de
las aspiraciones sociales.

Por el contrario, cuando, dentro de una posición jusnatu-
ralista, se afronte este punto de la concepción del derecho como
ordenamiento, no hay otro modo de resolver el asunto que ne-
gando tanto la identidad entre institución y derecho como la
cooperación correlativa en que ambos se encuentran. La creen-
cia, aunque sea una mera creencia postulativa, en una idea del

(1) Varias definiciones del derecho como institución han sido transcritas por
Del Vecchio en su estudio "Contra una pretendida concepción antinormativa del
Derecho", en el volumen "Derecho y Vida". Editorial Boseh, Barcelona. Del Vecchio
polemiza contra el profesor Santi Romano, que sostuvo, aunque dentro de un ver-
dadero fárrago de contradicciones, la tesis del derecho como institución. El profe
sor Del Veechio acoge, al final de su estudio, la opinión que sostiene que el derecho
"precede al ordenamiento o institución". Para nosotros, la difil"encia y sepa rabi .
lidad de los dos fenómenos no se resuelve admitiendo UlJa precedencia del derecho con
respecto al ordenamiento, sino estableciendo la correlativa actividad cooperante entre
ambos. Esto no contraría, por otra parte, la afirmación de que el derecho, además
de ser un sistema de normas, es una institución. Toda institución consiste en un
orden normativamente estructurado, concepción ésta que deja intacta la diferencia
óntica entre norma y ordenamiento. Creemos que de todas las definiciones aludidas,
es la más acertada una pTOpuesta por Stahl: Das Recht ist nicht cine blosse N orm,
80nrlern eine Orrlnung. Indudablemente, nada impide sostener que el derecho no es
una mera norma; pero, por lo mismo que no es una mera norma, se le concede un
carácter normativo. Esta definición acertada y muy sostenible desde nuestro punto
de vista, no concuerda, sin embargo, con otras del mismo Sthal, transcritas a conti-
nuación de la citada, y donde el derecho parece perder aquel carácter.
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derecho reguladora desde su situación meta empírica de la es-
tructura secial, tiende necesariamente a separar en forma
radical el derecho de todo ordenamiento en que el mismo derecho
actúe, pues esta actuacfin no significa otra cosa que el derecho
ha descendido desde su posición de ,idea a la estructura social
histórica. La consideración del derecho como antecedente de la
estructura social no se aviene con la idea de una correlación
existencial, ni mucho menos con la de una secuencia ele aquél
con respecto a ésta, sin que esa consideración jusnaturalista
termine por c1estruírse a sí misma. En cambio, dentro de la idea
de la correlación existencial cabe hablar del derecho como un
consec1üü¡urn de la institución, aunque apenas de un eonseeu-
tivnm lógico y no genético. El derecho es un consecutivtlrn del
ordenamiento, a la vez que el ordenamiento es un consectdi1Jtl1n
del derecho. Dejando aparte toda consideración de sentido ge-
nético, esta correlación es posible. No es que el derecho y la
estructura social sean apenas empíricamente coetáneos, sino que
son coetáneos porque sólo empíricamente se manifiestan así.
Derecho y sociedad humana son empíricamente coetáneos, dice
Del Vecchio, porque el derecho no aparece actuado sino allí
donde existe una sociedad. La filosofía del derecho basada en el
análisis de la existencia personal nos muestra que el derecho,
todo derecho, es actuado. Donde hay sociedad, dondequiera se
da una comunidad de personas, hay derecho. Pero a la senten-
cia que se expresa así hay que agregar algo más. Donde hay
sociedad, y sólo donde hay sociedad, hay derecho. La idea de
justicia, al confundirse con la idea de derecho, ha producido y
tiene que producir dondequiera una concepción del derecho como
derecho no siempre actuado.

Muy estrechamente ligada a la idea del derecho como una
instancia metaempírica que espera el momento histórico opor-
tuno para manifestarse fenoménicamente, está la concepción de
la estructura social organizada como un todo en el cual la forma
que lo organiza es el derecho. A esta concepción recurre también
Del Vecchio, movido una vez más por los intentos de refutar la
tesis que identifica el derecho con el ordenamiento. Pero es, por
otra parte, una intención fallida la que se encamina a la sepa-
ración de los elementos integrantes de toda organización socíal
en el sentido de ver en ella un principio formal y otro material,
que sería la organización social misma. Esta separación y distin-
ción de materia y forma valdría en el caso de que se admitiera
al mismo tiempo una actividad creadora de la materia con res-
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pecto a la forma. Si la materia es la organizaclOn social y.la
forma el derecho, la materia opera decididamente en la produc-
ción de la forma con la misma eficacia que la forma lo hace con
respecto a la existencia y conservación de la materia. Mejor que
decir que el derecho créa el ente social en cuanto le da la forma
de la coordinación intersubjetiva, como sostiene Del Vecchio,
sería decir que es causa cooperante de esa coordinación.

En el mismo estudio citado sobre la concepción antinorma-
tiva del derecho, y con el fin de reafirmar el autor una posición
jusnaturalista como fundamento inmediato de su negación de
la identidad entre ordenamiento y derecho, se citan unas pala-
bras del profesor Rosmini, que conviene no desatender. Tan
diferenciada está la organización social de la idea del derecho,
según Rosmini, que éste existe aun suponiendo que no haya
sociedad alguna. Igualmente, existe entre personas no vincula-
das entre sí desde el punto de vista social. Excluímos de la noción
de derecho in genere, dice Rosmini, no solamente el concepto de
sociedad, sino incluso el de una real coexistencia, bastándonos
una coexistencia posible. Es decir, continúa Rosmini, sostenemos
que la idea del derecho existiría hasta en el caso de que fuese
dado un solo individuo de la especie humana, con tal que éste
fuese considerado en una relación hipotética con otros posibles
semejantes suyos.

La última parte de la afirmación pierde toda consistencia
al notar cómo se da por existente sin más la idea del derecho.
No hay duda de que existiendo la idea del derecho como una
entidad metaempírica -muy distinta por cierto a la esencia del
derecho que descubre el método fenomenológico- habría dere-
cho aunque no hubiera individuos vinculados socialmente. A la
segunda parte de la afirmación de Rosmini se le podría objetar
'que partiendo de una coexistencia posible no llegaríamos a la
noción de un derecho actuado históricamente, pues tal suposi-
cióñ no significa otra cosa que, siempre que sea posible una
coexistencia, es posible también un derecho.

Muy distinto es cuando se trata de la justicia. La justicia es
un valor al que va referido el derecho para proyectarse por
intermediación de él al valor primario de la persona. Tratándose
del valor justicia ya no cabe duda de una posible y muy frecuen-
te separación entre un ordenamiento y ese valor. La justicia
existiría aun en el caso en que no hubiera una institución que
aspirara a traerla a realidad, porque los valores tienen existen-
cia por sí mismos, independientemente de los seres que los
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realizan y de los objetos en que se realizan. Cuando se abre un
espacio de separación entre el derecho y la coexistencia de
personas socialmente organizadas, y se traen ejemplos tomados
de regiones de objetos que valen, como en este caso se trae el
valor justicia, entonces no se ha hecho otra cosa que confundi)'
el derecho con la justicia, desvirtuando por completo la rectitud
de la demostración. No todo lo que vale para la justicia vale
para el derecho, por la sencilla razón de que una cosa es el de-
recho y otra la justicia. La referencia de aquél a ésta como a un
valor intermediario secundariamente, no sólo no autoriza una
identidad entre ambos, sino que impone una estricta diferencia-
ción. El factor de la interferencia cumple en dondequiera se
presente con un cargo o misión diferenciadora entre lo referido
y aquello a lo cual algo se refiere. Siempre será posible hablar
de ordenamientos en que la justicia actúa y ordenamientos en
que ella no se ha realizado todavía. La justicia, como todo valer,
puede ser o puecle no ser justicia actuada. Pero el derecho, que
es algo que el hombre hace, y que existe sólo en cuanto es una
dimensión fundamental de la existencia humana, no es derecho
si a la vez no está en correlación cooperante con la estructura
social. El derecho es derecho actuado. Al separarlo de la justicia
a que apunta, como al arco del blanco con el cual está en relación
tensa, se ve el error de su equiparación, y de hecho se dejará
de aportar ejemplos que tienen mérito demostrativo sólo cuando
se trata del valor. El texto, tomado de Leibniz, a que aludimos
está muy bien para lo que él mismo dice, pero no más que para
lo que dice. Se sostiene una separación entre justicia y coexis-
tencia, y no se ve cómo podría no sumarse úno a esa opinión.
Pero, cualquiera que en verdad haya sido el sentido de la expre-
sión de Leibniz, el texto literal no va más allá de afirmar esa
separación. Si el profesor Del Vecchio lo trae para reforzar su
punto de vista, es únicamente extrayendo de él un alcance que
realmente no tiene, por lo menos hasta donde se puede ver pür
el sentido eaxcto de su enunciado (1).

El derecho está, pues, en correlación necesaria con la exis-
tencia, y de esta misma correlación se deduce su carácter nor-
mativo. Las normas son también un resultado del encontrarse el
hombre en el mundo, pues sólo mediante las normas jurídicas se

(1) El texto de Leibniz dice: Gllm enim consistat ill,~titia ü¡ congrnitate ae
proportionalitate qlladalll, potest intelligi iustllm aliquid esse, etsi nee sit, qui
illstitiam exerceat nee in quem exerceat~lr, prorsus ut numerOT1lm rationes verae
8unt, etsi non sit, nee qui numeret nec quod nnmeretur.
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posibilita la existencia. Las normas, y el derecho, que está cons-
tituído por normas, se encuentran entre las muchas cosas que
resultan de la existencia. Pero con la diferencia que estas otras
cosas que el hombre hace no las hace en cuanto en ellas le va
la existencia misma. El derecho es la única forma posible del
coexistir, y por lo tanto del existir del hombre. En el hacer las
normas jurídicas le va al hombre la vida. Es una cuestión en
donde está comprometida la existencia. La nota de factor de-
cisivo que posee el derecho lo distingue de todo lo demás que el
hombre hace. Y la nota de ser un produ,cto resultante de la exis-
tencia lo aproxima al resto de lo producido por él. Encontra-
mos una manera de ser del derecho, y de las normas, que lo
incorpora genéricamente a otros objetos, cubriéndose todos bajo
la cualidad universal de objetos producidos. Conseguir esta nota,
aunque genérica, tenía que ser una misión indeclinable de la
filosofía jurídica. Otra será la de encontrar aquellos rasgos que
dentro de esta misma generalidad lo especifiquen y lo distingan
de los otros objetos que el hombre hace. Las normas jurídicas, y
junto con las normas jurídicas otros muchos objetos, son, pues,
producidas por el hombre. Esta condición de producidas hace
que las normas jurídicas residan en una región óntica esencial.
Determinarla es determinar una nota más en la consecución dC'
la esencia del derecho.

Un método eficaz para delimitar la noción de ciertas esferas
de objetos es el método de la contraposición. Al confrontar, con-
traponiéndolos, unos objetos de una esfera con los de otra,
asoma espontáneamente la noción buscada y su diferencia con
la de los objetos a los cuales se refirió la contraposición. De
este modo ha procedido, con magníficos resultados, la filosofía
de la cultura. Para llegar a una noción clara de lo que es ésta, no
se vio un camino más directo que el de la contraposición. Frente
a la naturaleza se sitúa la cultura, y frente a las características
propias de los objetos naturales se describen las cualidades
inherentes a los objetos culturales. Es éste el método con que
inicia Rickert sus finas dilucidaciones sobre la ciencia de la
cultura, arribando a conclusiones de un rigor y de un poder de
convicción no alcanzados tal vez por ningún otro antes ni des-
pués de él (1). Tomando este mismo rumbo, llegaremos a la
situación óntica de las normas jurídicas, desde el punto de vista
de su generalidad y también de su especificidad.

(1) Ver Rickert: Ciencia cul"tnml .1J Ciencia nalnral. Pgs. 36 y ss. Traducción
<:le M. G. Morente. Espas(, Calpe.
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La naturaleza está integrada por todo lo que es nacido por
sí, oriundo de sí y sometido a su propio crecimiento, dice Rickert.
En oposición a lo nacido por sí y sometido a su propio creci-
miento están los objetos cultivados y todo lo que el hombro
produce en vista a tales o cuales valores. Si nosotros queremos
alojar las normas jurídicas en uno de los términos de la presente
clasificación de los objetos de Rickert, necesariamente, por lo
que ya hemos adquirido en el curso de este trabajo, tendrá que
ser en el segundo. Las normas jurídicas resultan del hecho dO'
la coexistencia. Pero no resultan espontáneamente, como los
frutos sin cultivo resultan de la tierra, sino porque el hombre
las hace. Tampoco las hace el hombre de cualquier manera.
Toda norma tiene una referencia a valores, y las normas jurí-
dicas, como veremos, la tienen en un doble sentido. Las normas
no caen tampoco dentro de la esfera de objetos cultivados, esfe-
ra que Rickert parece tener muy en cuenta, con el fin de realizar
una última y estricta separación entre naturaleza y cultura. "La
cultura existe, dice Rickert, ya sea como lo producido directa-
meh'te(por un hombre, o como lo cultivado intencionalmente por
él':en ,atención a los valores que en ello residen". Es evidente
qtm en este;.caso se supone la existencia previa de la cosa culti-
vada.¡!Ja¡s\ normas jurídicas no se alojan ónticamente aquí, ni
n:llllcho:meno8en lo nacido por sí y entreg"ado a su propio creci-
miento. El Jugar de las normas jurídicas lo encontramos única-
mente 'ehtre ilos objetos que el hombre produce directamente
según:,~ines¡v,aloi'ados;Una de las cualidades de las normas jurí-
BidaiSseuá, ¡eOll10; :tendremos ocasión de mostrar luégo, la de ser
pnod'uciil:aS'éri,yisJillde un doble fin valorado. Este será un punto
de especial! idterés para una diferenciación de las normas jurí-
dicas cónri}'espectoa los otros órdenes normativos.

El valo'!",y sólo el valor, imprime, pues, carácter cultural
a lril'nmsas. Lo que no se hace en vista de los valores -y parece
que'l nada se hace sin esta perspectiva- no será nunca un objeto
cultural, quedando reintegrado por el mismo hecho al conjunto
de los objetos naturales. Ser un objeto sin referencia a valor y
ser un objeto natural es una y la misma cosa. Al obrar, en la
producción de objetos, con fines valorados, estamos produciendo
objetos culturales. Estamos haciendo que determinados valores
tengan una realización. La realización de un valor consiste en
que efectuamos su incorporación en elementos pertenecientes al
conjunto de la naturaleza. Hacemos que ese valor resida en tales
elementos naturales, residencia que convierte en bien eses ele-
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La naturaleza está integrada por todo lo que es nacido por
sí, oriundo de sí y sometido a su propio crecimiento, dice Rickert.
En oposición a lo nacido por sí y sometido a su propio creci-
miento están los objetos cultivados y todo lo que el hOlnbre
produce en vista a tales o cuales valores. Si nosotros queremos
alojar las normas jurídicas en uno de los términos de la presente
clasificación de los objetos de Rickert, necesariamente, por lo
que ya hemos adquirido en el curso de este trabajo, tendrá que
ser en el segundo. Las normas jurídicas resultan del hecho do
la coexistencia. Pero no resultan espontáneamente, como los
frutos sin cultivo resultan de la tierra, sino porque el hombre
las hace. Tampoco las hace el hombre de cualquier manera.
Toda norma tiene una referencia a valores, y las normas jurí-
dicas, como veremos, la tienen en un doble sentido. Las normas
no caen tampoco dentro de la esfera de objetos cultivados, esfe-
ra que Rickert parece tener muy en cuenta, con el fin de realizar
una última y estricta separación entre naturaleza y cultura. "La
cultura existe, dice Rickert, ya sea como lo producido directa-
mente'lpor un hombre, o como lo cultivado intencionalmente por
él':en 'atención a los valores que en ello residen". Es evidente
qU\} en este, caso se supone la existencia previa de la cosa culti-
vada.¡Ufu<i;,normas jurídicas no se alojan ónticamente aquí, ni
m1llcliollHlmosen lo nacido por sí y entregado a su propio creci-
miento'. El Jugar de las normas jurídicas lo encontramos única-
mente ,ehtr,e¡los objetos que el hombre produce directamente
según;~ines l\Caloi"ados.Una de las cualidades de las normas jurí-
Clidai8 ·.sellá,ícoiuO;:tendremos ocasión de mostra r luégo, la de ser
puod'ucidas"éllNisithde un doble fin valorado. Este será un punto
deespeeial! irlter€s para una diferenciación de las normas jurí-
dicas cón[(respecto a los otros órdenes normativos.

El vnloT, y sólo el valor, imprime, pues, carácter cultural
a Iris cosas. Lo que no se hace en vista de los valores -y parece
qué1nada se hace sin esta perspectiva- no será nunca un objeto
cultural, quedando reintegrado por el mismo hecho al conjunto,
de los objetos naturales. Ser un objeto sin referencia a valor y
ser un objeto natural es una y la misma cosa. Al obrar, en la
producción de objetos, con fines valorados, estamos produciendo
objetos culturales. Estamos haciendo que determinados valores
tengan una realización. La realización de un valor consiste en
que efectuamos su incorporación en elementos pertenecientes al
conjunto de la naturaleza. Hacemos que ese valor resida en tales
elementos naturales, residencia que convierte en bien eses ele-
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mentas. El valor incorporado produce, pues, una realidad valio-
sa. Pero las normas jurídicas no son sino eso, una incorporación
de valores, por una parte, y una referencia a ellos, que puede o
no convertirse en su realización. Nos interesa por lo pronto
dejar establecido que las normas jurídicas están hechas según
fines valorados inmediatos. El lugar de esta última palabra será
esclarecido más tarde. Hay una incorporación de valores en las
normas jurídicas que las convierten en una realidad valiosa. Y
así logramos el encuentro de la situación óntica de las normas
jurídicas, de la región del ser en donde ellas residen. Las normas
son una realidad valiosa, y, como toda realidad valiosa, un pro-
ducto cultural. Sólo que un producto cultural poseedor de otros
rasgos que lo especifican dentro de su situación óntica encon-
trada. Dentro de una determinada situación óntica, podemos
decir, las normas jurídicas tienen su situación óntica exclusiva.

VII

Veamos en qué consiste esta situación óntica específica
dentro de otra situación óntica genérica a que acabamos de refe-
rirnos. Importa mucho el esclarecimiento de la relación de estas
dos situaciones, para allegar un elemento más de determina-
ción del concepto del derecho. Al rnismo tiempo, y dentro de los
propósitos de esta determinación, podremos ver cómo el derecho
es una realidad valiosa en un doble sentido, es decir, cómo está
él referido doblemente a valores. Por último, haremos patente
que la referencia del derecho a valores presenta una modalidad
mediata y una inmediata, en consonancia con la existencia de un
valor fundamental y algunos valores referidos a él. La tradicio-
nal referencia del derecho a los valores llamados comúnmente
jurídicos, quedará, por virtud de esta nueva manera de enfocar
el problema, como una refei'encia mediata, que recibe su sentido
únicamente de la referencia inmediata del derecho al valor fun-
d.amental.

Después de Freyer parece lo indicado emprender la clasifi-
,cación de la totalidad de la cultura desde el punto de vista ma-
terial y desde el punto de vista formal. Para nuestros fines,
abandonamos a una clasificación sistemática de esta totalidad
cultural la tarea de llevarla a cabo situándose en uno y otro
punto de vista. Para nosotros tiene singular interés, en cambio,
clasificarla formalmente, ya que dentro de una clasificación
formal es seguro que damos con los rasgos ónticas que aparten
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el objeto derecho de las otras realidades caracterizadas por su
referencia al valor.

Lo primero que importa hacer notar es que el derecho, rea-
lidad valiosa en un doble sentido, como hemos dicho, se nos va
a presentar alojada en más de una esfera de objetos culturales,
confirmándose así aquel doble sentido cuya existencia hemos
anticipado sin la menor razón demostrativa. Sería esta referen-
cia a valores del derecho una cualidad distintiva frente a las
otras realidades valiosas, pues no hallamos, dentro de la tota-
lidad de la cultura, ninguna otra clase de objetos valiosos carac-
terizados por su ubicación simultánea en esta y aquella esfera
cultural. 1la ubicación en dos esferas a la vez de la cultura, agre-
gada a la caracterización del derecho como un orden referido
11wdiata1nente a los valores llamados jurídicos -en contra de la
tradicional referencia inmediata- nos deja en posesión de un
complejo de rasgos específicos diferenciales con respecto a todo
el dominio de las realidades valiosas. La determinación especí-
fica del derecho depende, pues, del lugar que ocupe en la totali-
dad de la cultura. Su determinación genérica estaba unida a la
clasificación del dominio integral de la realidad. Vimos cómo
ésta, al enfocarse desde la consideración de los objetos que
"tienen su origen en sí y están sometidos a su propio crecimien-
to", por una parte, y de los que el hombre, actuando según fines
valorados, como dice Rickert, produce o cultiva directamente,
quedaba desintegrada en naturaleza y cultura, en objetos natu-
rales y realidades valiosas. Con esta primera clasificación que-
daba el derecho alejaao en forma definitiva de la realidad
natural, para ingresar al dominio de la realidad cultural. La dis-
tancia que existe entre valor y naturaleza, que no sólo es enorme
sino que indica una irreconciliable contraposición, nos da la
clave para enterarnos de lo que distan las realidades valiosas
de las realidades naturales. Genéricamente considerado, el dere-
cho está ya incluído en una región aparte. Pero dentro de esta
región no está aún solo. Otras realidades valiosas habitan con éL
Algunos rasg'os óntico s los comparte con todos los objetos cul-
turales. Por consiguiente, no se ha llegado a una determinación
del concepto del derecho cuando apenas se nos ha mostrado su
carácter de producto humano, de' espíritu o de vida objetivada.
y a esta determinación no se ha llegado no sólo porque hasta
aquí no se le ha dado al derecho el carácter de ser un interme-
diario entre los valores jurídicos y el hombre, sino porque todavía
falta por ganar situaciones ónticas que vayan perfilando su es-
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pecificidad. J<Jstecarácter sería, indudablemente, un rasgo espe-
'Cíficode él. De hecho, lo es. Pero también se ha desatendido la
doble ubicación del derecho dentro de la totalidad de la cultura,
pues al realizar una clasificación de ella desde el punto de vista
formal, podemos notar su pertenencia a dos esferas culturales
distintas.

De la totalidad de la cultura formamos, al clasificarla si-
guiendo el procedimiento impuesto por la manera como se hace
residir el valor en la realidad natural, algunas esferas o regiones
integradas por las respectivas realidades valiosas. Terminada
esa clasificación, de cuyos detalles podemos prescindir sin con-
secuencia alguna para los resultados a que pretendemos llegar,
nos quedamos con la totalidad de la realidad cultural fraccio-
nada en las regiones de los signos, de los útiles, de las formacio-
nes, de la educación y de las formas de vida. Cada uno de estos
objetos presenta rasgos específicos por los cuales se diferencian
de los objetos de las restantes regiones culturales. El objeto
'Cultural que cae dentro de la región integrada por las realidades
valiosas que son las formaciones, por ejemplo, no se parece sino
en su dimensión genérica al objeto cultural perteneciente a la
región donde están ubicadas las realidades valiosas que son los
signos. Específicamente, hay entre una y otra clase de objetos
diferencias fundamentales, impuestas por el modo como se hace
residir el valor en la realidad natural. Lo propio sucede entre
un objeto cultural que está inscrito dentro de la región de las
realidades valiosas llamadas formas de vida y un objeto cual-
quiera de los que integran las otras regiones en que quedó des-
integrada la cultura. Formas de vida, útiles, signos, educación
y formaciones se especifican entre sí en la medida en que se
especifican los modos de traer a realidad los valores correspon-
dientes. Sin mucho esfuerzo se ve que el derecho está ubicado
dentro de la región integrada por las formas de vida. Hace
mucho tiernpo, desde que empezamos a meditar sobre este tema, lo
,dejamos allí, y no hay ninguna razón para sustraerlo y alojarlo
,en una de las otras regiones de la cultura. Lo que sí vamos a
tener que hacer luégo es tratar de especificarlo dentro de esa
región de las realidades valiosas que son las formas de vida. En
efecto, aquí encontramos también, establecidas con intachable
normalidad, otras formas de vida, como las costumbres y los
usos sociales. Por lo pronto, ratifiquemos la pertenencia del
derecho a la región de las realidades valiosas que son las formas
de vida.
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Como el derecho lo hace el hombre porque es de grande utili-
dad para la vida, la región correspondiente a él como producto
cultural será la integrada por los objetos que caen bajo la deno-
minación de lo útil. El derecho no sólo es provechoso al hombre
que lo hace, sino que precisamente lo hace porque es el producto
útil por excelencia. En efecto, en la existencia del derecho le va
al hombre su vida misma. El derecho hace posible la vida, y la
realización de ella con todo lo que esta realización importa. El
derecho es el objeto útil por excelencia, por cuanto posibilita el
existir. Mirado por este aspecto de su utilidad, aunque sólo por
este aspecto, el derecho no se diferencia en nada de un instru-
mento. El hombre, en cuanto hace el derecho porque es un objeto
útil, es, pues, un anirnal in8trwmentific~tm. La región de las
realidades valiosas que son los útiles es la misma región del
derecho. Sólo que este objeto cultural, además de estar ubicado
aquí, lo está igualmente en otras parteRo

La segunda región donde reRide el derecho, como ya queda
dicho, es la integrada por las realidades valiosas de las formas
de vida. Además de Rer un objeto útil, el derecho posee la cuali-
dad de s('r la forma de vida fundamental. Por eso hablábamos
de una doble referencia a valores del derecho. En cuanto es un
objeto útil, se ha realizado en él el valor correspondiente, el de
la utilidad. Y en cuanto eR una forma fundamental de vida,
aspira a realizar los valoreH a que esa forma de vida está diri-
gida en su sentido esencial. En esto encontramos también, y por
adelantado, una diferencia específica con las restantes formas
de vida y con los restantes objetos útiles, con los cuales o ante
los cuales era necesario realizar una confrontación. POI: lo que
hace a los objeto:,; culturales útiles, debe tenerse en cuenta que
sólo el derecho participa de una doble ubicación, y que, además,
presta una utilidad privativa, que lo distingue de los otros obje-
tos culturales útiles. Ningún objeto cultural útil Rirve a los fines
a que sirve el derecho, ni está ninguno alojado en otra esfera
diversa de aquella en donde lo alojó específicamente la clasifi-
cación originaria por el modo de llevarse a cabo la realización
del valor.

En lo relacionado con las formas de vida no jurídicas, una
confrontación, por superficial que sea, hace resaltar inmediata-
mente el hecho de que sólo la forma de vida que es e~ derecho
se propone la realización de ciertos valores a que no se dirigen
en modo alguno las otras formas de vida. Además, ni la cualidad
de su doble ubicación, ni la de ser un objeto cultural útil, cuyo
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valor correspondiente está siempre acompañándolo, le perte-
necen a las formas de vida no jurídicas. Sólo por su dimensión
genérica, o sea, por cuanto la una y las otras son formas socia-
iés, se toca el derecho con las realidades valiosas habitantes en
su región. Dentro de la situación óntica más general, que es la
caracterizada por el rasgo de ser un producto cultural, hay una
situación óntica especial que distingue el derecho de las demás
realidades valiosas. Pero al perseguir, para llegar a una deter-
minación específica, otras situaciones ónticas, logramos el des-
cubrimiento de otros rasgos del derecho, que vienen como a
ejercer una función aisladora sobre él. Por ejemplo, nos encon-
tramos con que el derecho es un producto cultural que participa
del carácter de las realidades valiosas llamadas útiles y de las
realidades valiosas llamadas formas de vida. La persecución de
las situaciones ónticas no debía parar aquí, pues tenemos el
derecho agrupado con las formas de vida no jurídicas, y preci-
saba por lo tanto perseguir los rasgos privativos de él exacta-
mente dentro de esta región integrada por las formas de vida.
Nos quedaron, al terminar esta labor confrontativa, algunas
notas únicas del objeto cultural que es el derecho. Nos quedó, en
una palabra, su especificidad. Pero esta especificidad está pro-
bablemente apenas esbozada, al menos en lo que se refiere a su
relación con las demás formas de vida. Tendrá que ser poste-
riormente analizada con mayor profundidad. Será cuando lle-
guemos a la confrontación del derecho con los usos sociales y
las costumbres.

A esta distancia del camino recorrido por nuestras consi-
deraciones, está todo en sazón para abordar un problema defi-
nitivo. La doble referencia a valores de la norma jurídica, o del
derec'ho, en cuanto éste incluye en su definición un sistema de
normas, tenderá a aclararse en seguida que intentemos recoge!'
en dos tipos distintos los valores a que el derecho apunta. Ya
quedó aclarada la referencia del derecho a su valor correspon-
diente cuando se le considera como un instrumento que presta
al hombre una utilidad decisiva para su vida, puesto que sólo
él hace posible la coexistencia. El valor utilidad, en el presente
caso, está adscrito a la normas. No hay ningún indicio de tras-
cendencia. El valor en este primer modo de referencia es inhe-
rente a la norma, no en el sentido de una referencia trascendente,
sino de una referencia inmanente. La utilidad de la norma hace
parte de la norma misma, y esta norma jurídica no existiría si
quitáramos de ella el valor utilidad, o si tan siqúiera lo hicié-
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ramos trascendente. Si esto último ocurriese, nos quedaríamos
con los solos elementos naturales de la norma, quedando su
carácter de norma totalmente volatilizado por ausencia del valor
utilidad. La inmanencia, pues, del valor utilidad en el concepto
de norma jurídica es una nota que jamás podría suprimirse sin
suprimir la norma jurídica misma. Como en cualquier instru-
mento que el hombre hace para proporcionarse determinados
fines, va implícito en la norma jurídica un valor inmanente a
ella que la define en una primera instancia, pero que todavía no
basta para especificarla ónticamente, y apartarla del resto de
los productos culturales donde reside el valor utilidad. Habrá
que entrar por lo tanto a ver el tipo de referencia trascendente
a valores del derecho, donde ya será posible poner de presente,
siquiera en forma aproximada, su especificidad.

E.a derecho apunta, en esta segunda instancia referencial, a
valores que lo trascienden. Para ninguna otra cosa que para
realizar esos valores trascendentes hace el hombre el derecho.
Obsérvese en esto UIla diferencia notable con el primer tipo de
referencia. En este primer tipo de referencia el valor no implica
un objeto al que se apunta para traerlo a realidad, puesto que
ese valor ya está realizado en la norma jurídica, y ahora sirve
justamente para poder realizar los valores que trascienden al
derecho. Cuando el hombre hace la norma, el derecho, sí hace
que el valor utilidad resida en ella, y la norma deviene norma
a causa de esta residencia en ella del valor. Pero en el segundo
caso, los valores trascienden la norma jurídica, y son realizados
mediante ella, es decir, en gran parte por el valor que en ella
se ha realizado previamente. El hombre, para hacerse a sí
mismo, hace el derecho, que se compone de un sistema de nor-
mas con carácter teleológico. ~Qué nos dice esta teología de las
normas o del derecho en relación con los valores que el hombre
tiende a realizar 1 Más claramente, ~cuáles son los valores a que
el derecho está, además del valor utilidad, referido 1

Dentro del círculo de valores a que está referido el derecho
están los valores generalmente llamados jurídicos. Sin preten-
der agotar su enumeración, tenemos la justicia, el orden, la
seguridad, la paz. Estos valores son, en pocas palabras, valores
de la comunidad. El derecho estaría, según una opinión corrien-
te, referido a ellos. La afirmación no andaría desacertada si se
aludiera a una simple referencia yana a una clase de referencia
especial. No se ve con qué razones pudiera contradecirse la refe-
rencia del derecho a los valores de la comunidad si esta refe-
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rencia no aludiera a una referencia directa o inmediata. Tanto
el orden como la paz, la seguridad y la justicia son valores a
que el derecho está en algún modo referido. Pero esto último,
que el derecho está en, algúnrnodo referido a valores de la comu-
nidad, no es menos cierto. En efecto, no es directa o inmediata-
mente como se cumple aquí la referencia, sino en forma mediata
o indirecta. El valor a que apunta en su más profundo sentido
el derecho es el valor fundamental de la persona, alrededor del
cual se agrupan los llamados valores de la comunidad. Lo pri-
me~o es, ontológicamente, la posibilidad de la coexistencia, o sea
de la propia realización. Sin la posibilidad de realizar el valor
fundamental de la persona no cobraría sentido la realización de
los valores de la comunidad. El hombre hace el derecho, prima-
riamente para realizarse a sí mismo, y secundariamente, para
realizar los valores comunitarios. Lo cierto parece ser lo con-
trario, pero sólo miradas superficialmente las cosas. Si nos
detenemos a penetrar un poco en el sentido del derecho, vemos
que este sentido se lo da, en última instancia, y por ello defini-
tivamente, el valor fundamental de la persona. 11Jsverdad que
los valores, prescindiendo ahora de la primacía de realización
impuesta por la natural jerarquía entre ellos, se dan con exigen-
cia de ser realizados. Pero esta exigencia que se da en cada
valor por sí mismo no impide hablar de un sentido proveniente
de un valor fundamental, alrededor del cual se agrupan los
valores referidos a él. El valor fundamental es un valor al cual
se refieren otros valores. EstOR S011, podenios decir, valores
agrupados. En el caso presente, el valor fundamental es la perso-
na, y los valores agrupados son los valores de la comunidad. El
sentido y la importancia de los valores agrupados gira en torno
al valor fundamental. Podría objetarse que aquí se hace depen-
der el sentido de ciertos valores, que corno valores tienen sentido
por sí nlÍsmo, de un valor que se presenta corno fundamental.
A primera vista no carece de peso la objeción. Pero fuéra del
campo de los valores de la comunidad y del valor fundamental
de la persona ocurre también lo mismo.

Los valores de la exactitud y de la aproximación, por ejem-
plo, son grupos axiológicos que derivan su sentido del valor
fundamental de la ciencia, que es el valor verdad. Tampoco la
veracidad y la pureza, la justicia y la valentía constituyen valo-
res absolutos, sino que están proyectados hacia el valor funda-
mental de la bondad que les da sentido. Dentro de los valores
estéticos, la gracia y la ironía reciben su significación axioló-
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gica de la belleza. Lo mismo los valores de lo sublime y de lo
lindo. (1) Los grupos de valores en torno a cada valor funda-
mental desempeñan un papel de suma importancia, por cuanto
son como etapas progresivas hacia la realización del valor fun-
damental. El valor agrupado de lo lindo o de la ironía, no es
ni puede llegar a ser llUncn el valor bellezn, pero por medio de
cada uno de ellos se va a su realización. Igualmente, los valores
agrupados de la exactitud y de la probabilidad, de la valentía
y la pureza nos conducen a la verdad y al bién l'espeetivamente.
Lo mismo cabe decir de los valores de la comunidad en relación
con el valor fundamental de la persona. Por el camino de la
realización de los valores de la comunidad, se llega a la reali-
zación del valor fundamental de la persona, quedando los pri-
meros como valores intermediarios. El derecho está referido a
los valores de la eomunidad y al valor fundamental de la persona
a la vez. Pero en su refereneia tI ellos hay que distinguir el modo
mediato y el modo <lirecto de referirse. No es que se sostenga con
esto que los valores de la comunidad perteneeen esencialmente al
mismo grupo axiológico Q1W el v1l10r fundamental de la persona.
Sólo hablamos aquí de una agrupaeión de ciertos valores en torno
a otro para 11aeer v('r que el sentido de esos valores deriva de
su relaeión a un valor fundamental. Pertenezea o no el villor
de la personn al mismo grupo axiológico de los valores de la
comunidad, eH lo cierto que éstos derivan su sentido de aquél,
como los valores de la probabilidad y de la exactitud lo derivan
del valor fundamental de la verdad. No puede alegar se, en ('on-
secueneia, que los valores tienen sentido por sí mismos, eon inde-
pendencia de HU posieión frente a otro valor cualquiera. Los
valores de la comunidad cobran sentido cuando se los refiere al
valor fundamental en torno al eual se agrupan, y el dereeho está
referido inmediatamente a este valor fundamental.

Pero la referencia inmediata del derecho al valor funda-
mental de la pel'Hüna no priva a los valores agrupados de la
comunidad de la necesidad imprescindible de su existencia. Sin
ellos, se haría irresoluble en la práctiea el dilema en que el
hombre se encuentra, y que consiste en resolverse por la reali-
zación del valor de todos los valores o renunciar a sí mismo. No
nos imaginamos, en el territorio de la cieneia o del arte, una
realización del valor verdad o del valor belleza si antes no situa-

(1) Ver ]o'rauúseo Lul'l'0Yo y ]\¡f. A. Cevallos: La Lógica dc la C'icncia. P,ígs.
2G, 27, 28. Editorial Forma, México.
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mos estos valores fundamentales al final de una escala por donde
se vayan realizando gradualmente los valores agrupados en
torno a estos valores fundamentales. Así se impone con nece-
sidad también impreseindible la mediata realización de los valo-
res de la exaetitud, de la probabilidad, de la aproximación, para
la final realización del valor verdad, y los de la elegancia, la
gracia y lo lindo, entre otros, para alcanzar el valor fundamen-
tal de la belleza.

:BJlderecho, como conjunto de normas intermediarias entre
la persona y la persona misma, entre el hombre y sí mismo, cae
dentro del campo de los productos culturales que tienen por
objeto la formación de nuestra persona. En la división del terri-
torio de la cultura, dice Georg-e Burckhardt, se trata de dos
grandes series de problemas: en primer lugar, de una configu-
ración de la realidad de las cosas, y en segundo lug'ar, de una
formación de nuestra persona y de nuestra vida personal. (2)
Dentro de esta clasificación de Buckhardt, que no difiere d~ la
ya mencionada de Rickert, sorprendemos nosotros el derecho
eomo una realidad valiosa que al mismo tiempo está referida
inmediatamente al valor fundamental de la persona. La idea del
derecho no es, por los motivos presentados, el valor' justicia,
sino el valor persona. La justicia viene a quedar agrupada, con
los demás valores de la comunidad, en torno al valor de la perso-
na. Sin ella, sería prácticamente imposible, pero sólo práctica-
mente, la realización de este valor fundamental. Pero, a pesar
de eso, no es sino un valor a que el derecho se refiere indirecta-
lnente. El orden, la paz, ]a seguridad y la justicia podrían teóri-
eamente desaparecer, siempre (]ue teóricamente admitiéramos
otros valores de la comunidad a través de los cuales el derecho
posibilitara la realización de la persona. En cambio, no nos sería
dado suprimir el valor de la persona sin que desapareciese el
sentido del derecho. Ahora se coloca el valor justicia, no en un
tie'rnpo anterior al derecho, como suele hacerse, sino en un mo-
mento sinl'i:tltáneo. Derecho y justicia son para la realización de
]a persona. No hablamos sino de un momento en que se debe
reálizar el valor justicia para la realización de la persona, pues
nadie duda de que la justicia, eomo valor que es, tiene una
existencia extratemporal. Sólo en este sentido de la extratem-
poralidad es acertada la expresión que sitúa la justicia en un

(2) Ver George Bunkhal'dt: KuUurphilo8ophie. Einfueh1'ung in die Philisophi.),
heraugs. von Fl'unz Schass; Pág, 165. A. W. Zickfeldt Vcrlag, Osterwieck-K.
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momento anterior al derecho. Est autem 'ius a i'ustitia, sicut a
mat-re s'ua, ergo prius fuit iustitia quam ius. Tratándose de la
l'elación que este valor tiene con el derecho, en cambio, no es
ya posible hablar de una precedencia sino de una existencia
coetánea para la realización de la persona. El valor fundamental
de la persona está situado después de los valores de la comu-
nidad, puesto que estos últimos significan una estancia forzosa
de realización previa al valor fundamental. Mas este "después"
no quiere decir "en segundo lugar". El valor fundamental de
la persona está situado despué8 y en primer lugar con respecto
a los valores comunitarios.

Por lo tanto, tampoco puede verse en la justicia la idea del
derecho como valor a que está directamente referido. Pero si el
derecho se refiere de modo inmediato al valor fundamental de
la persona, y de manera indirecta a los valores de la comunidad,
eonviene preguntar si el derecho sigue siendo derecho aún en
el caso de que su intermediación sea desfavorable. Es decir, si
hay derecho aun cuando no se realicen por medio de él aquellos
valores. La pregunta no tiene nada de nuevo.
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